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prioritarios en el plan de abastecimiento de materias primas 
minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 16 de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad mi
nera, distinguiendo además, en su caso, la relativa a los recur
sos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Santal, S. A.», son de aplicación de modo exclusivo a la 
planta, de Marisma de Solía en el Ayuntamiento de El Asti
llero (Santander).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto em el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Remaní Biescas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18663 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se 
cocede a cada una de las Empresas que se 

citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
«interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas la correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan, comprendidas en las zonas de preferente lo
calización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas en 
el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departamen
to de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.º del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a cada una de las Empresas que al final 
se relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis- 
oal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, e bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su- caso, se produzca la integración de 
España en Las Comunidades Económicas Europeas, y 

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del- 
día siguiente al de su publicación.

Relación que se cita

Empresa «Rosario Vera Candela e Hijos», para la instala
ción de un almacén de vinos en Jumilla (Murcia), por cumplir 
las condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 
4 de marzo de 1981.

Empresa Cooperativa del Campo «Nuestra Señora del Es
pino», para la instalación de un depósito para almacenamiento 
de vinos en su bodega emplazada en Mambrilla (Ciudad Real), 
por cumplir las condiciones y requisitos señalados en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 13 de mayo de 1981.

Empresa Cooperativa del Campo «Corza de la Sierra», para 
la construcción de depósitos para almacenamiento de vinos en 
su bodega emplazada en Cózar (Ciudad Real), por cumplir las 
condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 13 de 
mayo de 1981. 

Empresa «Promural, S. A.», para el proyecto de instalación 
de planta de elaboración de pimentón y otros, actividades de 
secado, molido y manipulación de productos agrícolas en Totana 
(Murcia), por cumplir las condiciones y requisitos señalados en 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 29 de abril dé 1981.

Empresa «Alfonso Comas Fumalleras», para la instalación 
de una industria cárnica de embutidos y despiece en Palma de 
Mallorca (Baleares), por cumplir las Condiciones y requisitos 
señalados en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

  Madrid, 23 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha
cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18664 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Productores de Cítricos, 
Sociedad Anónima» (PROCISA), los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
21 de abril de 1981, por la que se declara a la Empresa «Pro
ductores de Cítricos, S. A.» (PROCISA), comprendida en el 
sector industrial agrario de «interés preferente»: a) Manipulación 
de Productos agrarios y mercados en origen de productos agra
rios, del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
para la modificación de su central hortofrutícola en Alcira 
(Valencia), incluyéndola en el grupo A de los señalados en 
la Orden de dicho Departamento de 5 de marzo de 1965, y que
dando supeditado el disfrute de estos beneficios al uso privado 
de la central hortofrutícola modificada,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6." de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:.

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña- 
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Productores de Cítricos, Sociedad Anó
nima» (PROCISA), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y Utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabrique, en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa boneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, ce los Impuestos bonificados.

Teroero.—Contra la presente Orden podrá interponerse "re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


